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CUADRO NUM. 7

PRODUCTOS TOLERADOS PARA TRATAMIENTOS
DE POST-COSECHA EN CITRICOS

TIABENDAZOL
IMAZALIL

ORTOFENILFENOL

Condiciones de uso.

1. Tiabendazol.
a) En tratamientos en Drencher se puede utilizar el Tia-

bendazol a la dosis de 0,1-0,12% de materia activa.
b) El Tiabendazol puede utilizarse conjuntamente con las

ceras a la dosis de 0,5% de materia activa, empleando 1 litro
de cera por Tm de fruta.

2. Imazalil.
a) En tratamientos en Drencher se puede utilizar el Imazalil

a la dosis de 0,04-0,05% de materia activa.
b) El Imazalil puede utilizarse conjuntamente con las ceras

a la dosis de 0,2% de materia activa, empleando 1 litro de
cera por Tm de fruta.

c) En pulverización a bajo volumen, el Imazalil puede
emplearse a la dosis de 0,15%, con un gasto de 1 litro de
caldo por Tm de fruta.

3. Ortofenilfenol.
a) El Ortofenilfenol se aplicará por cortina de espuma,

utilizando formulados con un contenido en OPP del 13%,
diluyendo 1 litro de producto en 9 de agua, y con el tiempo
de contacto de 30-40 segundos.

b) También el Ortofenilfenol podrá utilizarse en bolsa,
empleando formulados con el 13% de OPP, diluidos en agua
al 3% con un tiempo de contacto de 2-4 minutos.

4. Cada uno de los fungicidas tolerados para tratamientos
post-cosecha de cítricos no podrá aplicarse más que en un
solo punto de la línea de tratamiento, no repitiendo su
utilización.

5. Queda prohibida cualquier aplicación fungicida post-re-
colección no recogida en los apartados anteriores.

ORDEN de 6 de octubre de 1998, por la que
se regula la actividad marisquera en la playa del Parque
Nacional de Doñana.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las compe-
tencias exclusivas en materia de pesca en aguas interiores,
el marisqueo y la acuicultura (artículo 13.18 del Estatuto de
Autonomía), las cuales se ejercen a través de esta Consejería
en virtud de los Decretos de estructuración de Consejerías
y de estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca
(Decretos 132/1996, de 16 de abril, y 220/1994, de 6 de
septiembre).

Mediante el Real Decreto 345/1993, de 5 de marzo,
se establecen las normas de calidad de las aguas y de la
producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos,
viniendo a incorporar la Directiva del Consejo 91/492/CEE,
de 15 de julio, e igualmente la Directiva 79/923/CEE, ya trans-
puesta por el Real Decreto 38/1989, de 13 de enero, que
se deroga.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
establecimiento de las zonas de producción se ha realizado
mediante la Orden de esta Consejería de 15 de julio de 1993,
modificada por las de 21 de noviembre de 1995 y de 15
de julio de 1996. A su vez, mediante Orden del Ministerio
de 28 de enero de 1997, se hacen públicas las zonas de

producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos
en el litoral español.

La extracción de la coquina en la playa del Parque Nacio-
nal de Doñana es una actividad tradicional que por sus carac-
terísticas especiales requiere una regulación específica, cuyo
Plan de Ordenación de la actividad marisquera se da en la
Resolución de 5 de septiembre de 1996 de la Dirección Gene-
ral de Pesca.

En primer lugar, el Parque Nacional de Doñana está sujeto
a un Plan de Uso y Gestión (aprobado por el Real Decre-
to 1772/1991, de 16 de diciembre, y prorrogado mediante
Orden de 29 de febrero de 1996) que es de obligado cum-
plimiento para el desarrollo de cualquier tipo de actividad pro-
ductiva en la zona, y por lo tanto la regulación del marisqueo
debe hacerse de conformidad con lo previsto en dicho Plan
y con la Administración del Parque.

En segundo lugar, el aprovechamiento de este recurso
local, por su escasa cuantía y el alejamiento de la zona de
los centros de producción pesquera, genera una actividad
peculiar, por lo que se hará uso de la posibilidad contenida
en el artículo 7.5 del Decreto 147/1997, de 27 de mayo,
para los supuestos de venta y comercialización de pequeñas
cantidades en los mercados locales.

Asimismo, y por las mismas razones, las normas generales
de ordenación de los colectivos que se dedican al marisqueo
son de difícil aplicación en el Parque Nacional, por lo que
parece oportuno regular las formas de organización más ade-
cuadas de los vecinos que se dedican a la explotación y apro-
vechamiento de este recurso local bajo los principios de habi-
tualidad y antigüedad que garanticen la profesionalidad de
este sector.

Por todo ello, de acuerdo con la Consejería de Salud,
los responsables del Parque Nacional de Doñana y los Ayun-
tamientos afectados y a propuesta del Director General de
Pesca,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es la regulación de

las condiciones de captura y comercialización marisquera,
especialmente la extracción de la coquina (Donax trunculus)
en la playa del Parque Nacional de Doñana y la ordenación
de los colectivos que se dedican a esta actividad.

Artículo 2. Normas de protección de los recursos.
1. El número máximo de mariscadores que podrán ejercer

simultáneamente la actividad marisquera en la zona es de
ciento sesenta (160).

2. La talla mínima de captura de la coquina será la que
determina la Orden de esta Consejería de 12 de noviembre
de 1984.

3. La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de Huelva, en el marco de la regulación de la actividad
marisquera en el litoral onubense, establecerá el período de
veda de la coquina.

4. El marisqueo sólo podrá ejercerse a pie, en la marea
diurna y de lunes a viernes. Queda, por tanto, prohibido el
marisqueo desde embarcaciones, de noche y los sábados,
domingos y festivos.

5. Los utensilios empleados para el marisqueo serán los
tradicionales de la zona.

Artículo 3. Organización de los colectivos.
1. Para el ejercicio profesional de la actividad marisquera

en la playa del Parque Nacional de Doñana se crea, mediante
la presente Orden, el «Carné de Mariscador para uso exclusivo
en la playa del Parque Nacional de Doñana», cuyo modelo
figura en el Anexo I, y con las siguientes condiciones:
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a) Los carnés, dedidamente numerados, se facilitarán por
la Dirección General de Pesca a los Ayuntamientos que se
citan a continuación, de acuerdo con el cupo de mariscadores
que tienen asignados:

- Ayuntamiento de Pilas: Desde el núm. 1 hasta el
núm. 71.

- Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda: Desde el
núm. 72 hasta el núm. 104.

- Ayuntamiento de Almonte: Desde el núm. 105 hasta
el núm. 122.

- Ayuntamiento de Villamanrique: Desde el núm. 123
hasta el núm. 137.

- Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes: Desde el
núm. 138 hasta el núm. 152.

- Ayuntamiento de Hinojos: Desde el núm. 153 hasta
el núm. 160.

b) En el caso que los Ayuntamientos acuerden por una-
nimidad una nueva distribución de los cupos asignados, lo
comunicarán a la Dirección General de Pesca para su
aprobación.

c) Con el fin de poder ejercer un control de la autorización
de los carnés, los Ayuntamientos dispondrán de una relación
actualizada de vecinos de su localidad a los que se les entregan,
que contendrán, entre otros, los siguientes datos: Nombre,
DNI, número de carné asignado, fecha de entrega, período
de autorización y número de talonario del Documento de regis-
tro, de forma que se pueda conocer en todo momento a los
poseedores de carnés. La Dirección General de Pesca y la
Administración del Parque podrán solicitar a los Ayuntamien-
tos, cuando lo estimen conveniente, esta relación.

d) En caso de perdida del carné, el mariscador lo pondrá
inmediatamente en conocimiento del Ayuntamiento correspon-
diente, quien lo comunicará a la Dirección General de Pesca
para la anulación del número de carné extraviado y expedición,
si procediera, de un nuevo número de carné.

2. Los Ayuntamientos de la zona anteriormente citados
designarán a los vecinos de su localidad a los que se les
entregará el carné de mariscador, basándose en criterios de
habitualidad y antigüedad en el ejercicio de la actividad maris-
quera y aquellos otros que consideren convenientes, y ejer-
cerán un control de su utilización.

Artículo 4. Condiciones de comercialización.
A efectos de la presente Orden será de aplicación el apar-

tado 5 del artículo 7 del Decreto 147/1997, de 27 de mayo,
por el que se ordena, regula y fomenta la comercialización
de los productos de la pesca en las siguientes condiciones:

1. Todas las coquinas capturadas en el Parque Nacional
de Doñana deberán venderse en un puesto del mercado local
expresamente autorizado por el Ayuntamiento, previo informe
o propuesta de los inspectores sanitarios. Previamente a la
venta de los productos, los inspectores sanitarios realizarán
los controles correspondientes.

2. Cada lote de coquina deberá ir acompañado desde
la zona de producción hasta el mercado local de un Documento
de Registro para su identificación, debidamente cumplimen-
tado:

a) En el ámbito de aplicación de la presente Orden se
establece el «Documento de Registro para uso exclusivo en
la playa del Parque Nacional de Doñana», cuyo modelo se
refleja en el Anexo II.

b) El Documento de Registro sólo tendrá validez para
el transporte de coquinas procedentes de dicho Parque y úni-
camente podrá ser utilizado por el mariscador para el que
fue expedido.

c) Los Documentos de Registro serán facilitados por la
Dirección General de Pesca a los Ayuntamientos, quienes lo
entregarán a los mariscadores junto con el carné de mariscador
que establece el artículo 3.

d) El Documento de Registro es un talonario con hojas
numeradas en las que se recogerá la nota de venta de cada
día, que constarán de tres copias autocalcables. La primera
permanecerá en poder el mariscador, la segunda quedará en
poder del vendedor hasta que finalice la venta de los productos
amparados por el mismo, para posteriormente ser entregada
en el Ayuntamiento, y la tercera será remitida por el Ayun-
tamiento a la Dirección General de Pesca dedidamente
cumplimentada.

e) El responsable del mercado local o la persona que
designe el Ayuntamiento estampará su firma y cumplimentará
la fecha de entrada del lote de molusco en las tres copias.

f) Para la entrega de un nuevo talonario de Documento
de Registro, el mariscador deberá acreditar la utilización de
al menos el 70% de los Documentos del último talonario que
se le hubiere facilitado.

g) En caso de pérdida o deterioro del talonario, su posee-
dor deberá comunicarlo inmediatamente al Ayuntamiento
correspondiente, procediéndose a la anulación de todos los
documentos contenidos en el mismo.

3. Los titulares de los mercados locales quedan obligados
a cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia
técnico-sanitaria y de estadísticas de la producción, así como
las referidas a las tallas mínimas de las coquinas, épocas
de veda, taras de captura y carnés de mariscador. No se per-
mitirá la venta de coquinas que incumplan dicha normativa.

4. Asimismo, los titulares de los mercados locales expe-
dirán una nota de venta que será remitida a la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca de Huelva
en los plazos que se establezcan.

5. Queda prohibida la venta ambulante de la coquina,
siendo los Ayuntamientos los responsables del control de esta
actividad ilegal, como contempla el artículo 32.7 del Real
Decreto 1521/1984, de 1 de agosto.

Artículo 5. Condiciones sanitarias.
1. La playa del Parque Nacional de Doñana, a efectos

de lo establecido en las Ordenes de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 15 de julio de 1993 y de 21 de noviembre de 1995,
está incluida en la zona de producción de moluscos bivalvos
denominada AND 1-07, Matalascañas tipo A.

2. Si como consecuencia del control de las condiciones
sanitarias en la zona AND 1-07, el resultado obtenido en algu-
nos de los parámetros sobrepasaran los valores legalmente
establecidos, la Delegación Provincial de la Consejería de Huel-
va adoptará las medidas oportunas, entre las que cabe el cierre
de la zona de producción afectada y la prohibición de captura
y comercialización de la coquina procedente de la misma,
poniéndose este hecho en conocimiento de la Administración
del Parque y de los Ayuntamientos afectados.

3. Durante el período de prohibición de captura y comer-
cialización de la coquina, los Ayuntamientos retirarán los Docu-
mentos de Registro y los carnés de mariscadores.

Artículo 6. Control y seguimiento de la actividad maris-
quera.

1. El carné de mariscador, junto con el DNI y el Docu-
mento de Registro, constituirán los documentos necesarios
y suficientes para el desarrollo de la actividad marisquera en
la playa del Parque, sin perjuicio de otros documentos que
pudieran ser requeridos por la Administración del Parque
Nacional de Doñana, en especial la autorización para tránsito
de vehículos por la Zona Marítima Terrestre.

2. Será obligatoria la presentación de estos documentos
a requerimiento de la guardería adscrita al Parque, de los
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inspectores pesqueros de la Consejería de Agricultura y Pesca
y otros agentes de la autoridad debidamente reconocidos, quie-
nes denunciarán las infracciones a efectos de la aplicación
de las sanciones establecidas en la legislación vigente.

3. Los mariscadores respetarán las normas de regulación
de la actividad marisquera y de comercialización establecidas
y la obligación de conservar en buen estado los documentos
entregados para el ejercicio del marisqueo, y la Administración
competente podrá sancionar los incumplimientos. Los Ayun-
tamientos en el ámbito de sus competencias podrán tomar
las medidas correspondientes y podrán retirar los carnés en
uso.

4. Los mariscadores estarán obligados a facilitar a los
técnicos y guardería del Parque y a los técnicos e inspectores
de la Consejería de Agricultura y Pesca información respecto
al volumen de capturas, tamaños de las capturas, zonas de
pesca, características del rastro utilizado y cuantos datos le
puedan ser requeridos, mostrando, en su caso, las capturas
obtenidas para los pertinentes controles y comprobación.

5. En el caso de apreciarse un descenso en la producción
o en el tamaño de las coquinas, así como cualquier alteración
ecológica imputable a la actividad marisquera, la Delegación
Provincial de Huelva, a propuesta de la Administración del
Parque y previo informe de la Dirección General de Pesca,
adoptará las medidas oportunas para paliar los desequilibrios,
entre las que cabrían la zonificación de la playa para el ejercicio
de la actividad, la reducción del número de mariscadores que
pueden ejercer el marisqueo, el establecimiento de una tara
de captura o la prohibición temporal del marisqueo en la playa
del Parque.

Artículo 7. Sanciones.
El incumplimiento de lo previsto en la presente Orden

será sancionado con arreglo a lo dispuesto en la Ley 14/1998,
de 1 de julio, por la que se establece el régimen de control
para la protección de los recursos pesqueros.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada la Resolución de 5 de septiembre

de 1996, de la Dirección General de Pesca, por la que se
establece un plan de ordenación de la actividad marisquera
en la playa del Parque Nacional de Doñana.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de Pesca para dictar cuantas

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de
la presente Orden y, en particular, para modificar los con-
tenidos de los Anexos de acuerdo con la Administración del

Parque Nacional de Doñana, la Consejería de Salud y los
Ayuntamientos afectados.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de octubre de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1998, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan a
concurso público diversas plazas correspondientes a los
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Título Quinto
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.º 4 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios; Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, que lo modifica.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1995) y en lo no previsto, por la legislación general de Fun-
cionarios Civiles del Estado. Cada uno de los concursos se
tramitará de forma independiente.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Los no españoles deben acreditar igualmente no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan
en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

e) Para los no españoles será necesario el dominio del
idioma castellano.

Tercera. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.º 1 ó 2 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del Título de Doctor, se
concurra a las plazas correspondientes al Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad conforme a lo previsto en el artícu-
lo 4.º 1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
los tres años de antigüedad requeridos deben ser años de
empleo efectivo, es decir, servicio activo, y si no se pertenece
a ninguno de los Cuerpos docentes que en dicho artículo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de tales requisitos por el Consejo de Universidades.

Para las plazas correspondientes al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, se requiere la titulación de Doctor
y para las plazas correspondientes al Cuerpo de Profesores

Titulares de Escuelas Universitarias la titulación de Licenciado.
A la plaza núm. 30/98, atendiendo al área de conocimiento
a que corresponde, se puede concursar con la titulación de
Diplomado, Arquitecto o Ingeniero Técnico.

El título académico requerido según la categoría de la
plaza, en caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá
estar homologado en España de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 86/1987, de 16 de enero (BOE de 23 de
enero) y Orden de 9 de febrero de 1987 (BOE de 13 de
febrero).

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Comunidad Europea deberán acreditar que les ha sido con-
cedido el reconocimiento del título exigido, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de
octubre (BOE de 22 de noviembre) y Orden de 23 de enero
de 1995 (BOE de 28 de enero).

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante de Facultades y Escuelas Técnicas
Superiores en la Universidad de Córdoba, salvo las excepciones
previstas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.º 1 del Real
Decreto 1427/1986, la concurrencia de todos los requisitos,
tanto generales como específicos, deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso. En el supuesto de que los
documentos justificativos de los requisitos sean fotocopias,
éstas han de estar debidamente firmadas por los interesados.
Todos los documentos anteriores podrán adelantarse mediante
fax (957) 21.80.30, siempre que dentro del plazo establecido
se remita por la vía ordinaria indicada anteriormente toda la
documentación.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud así como la documen-
tación justificativa de los requisitos, de forma individualizada
para cada plaza y suscritas en castellano o traducidas lite-
ralmente al mismo, al Rector de la Universidad de Córdoba,
C/ Alfonso XIII, núm. 13, Código Postal 14071, Córdoba (te-
léfonos: (957) 21.80.11, 21.80.20 y 21.80.13), por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles contados
a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante
instancia, según modelo que se acompaña en el Anexo II,
debidamente cumplimentada, junto con fotocopia firmada por
el interesado del DNI, Pasaporte o equivalente y documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en cada con-
curso, fotocopia firmada por el interesado del título exigido
atendiendo a la categoría de la plaza y fotocopia del resguardo
bancario.

Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario
de Correos antes de su certificación, tal y como señala el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la can-
tidad de 10.000 pesetas, que será ingresada por cualquiera
de los siguientes procedimientos:

Preferentemente, mediante ingreso directo o transferencia
a la cuenta núm. 3800.000.0001191, abierta en la Entidad
Caja de Ahorros y Monte de Córdoba (Cajasur) Oficina Prin-
cipal, Ronda de los Tejares, 18-24, Código Postal 14001,
bajo la denominación «Universidad de Córdoba. Ingresos Opo-


